
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
Área de  Contratación 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
 
CONTRATO DE SERVICIOS  “MEJORA TÉCNICA DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE ACUERDO CON LAS 
EXIGENCIAS DE LA LEY 21/2013, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL” 
Nº EXPTE: A/SER-020506/2017 (8-B/18)  Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, Pluralidad de criterios 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Estado: Pendiente de subsanar   Fecha límite: Hasta las 10:30 horas del día 10 de abril de 2018. 
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
 

PLICA EMPRESA CIF 
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 INNOVACIÓN CIVIL 
ESPAÑOLA, S.L. 

 
 
B82323478 
 

- Deberá aportar compromiso de adscribir los medios personales a la realización de los 
trabajos objeto del contrato, conforme al apartado 5 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

2 PROINTEC, S.A. A28246122 
- Deberá aportar compromiso de adscribir los medios personales a la realización de los 
trabajos objeto del contrato, conforme al apartado 5 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

3 AEMA HISPÁNICA, S.L. B45540846 
- Deberá aportar compromiso de adscribir los medios personales a la realización de los 
trabajos objeto del contrato, conforme al apartado 5 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
  
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el 
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
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Ref: 10/119406.9/18

https://gestionesytramites.madrid.org


 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:    8-B/18 
 
En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 06 / 91 438 22 15 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
  
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
09

94
59

93
93

71
40

25
87


		2018-04-05T11:36:22+0200


		2018-04-05T12:32:00+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




